
    
  

Guayaquil, 07 febrero del 2020 

Señor 

LUIS GUSTAVO MOYANO CANO e 

Ciudad.- 
a 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria 
de Accionistas de la Compañía MAFRICO S.A., celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted para el cargo de 
PRESIDENTE por el lapso de CINCO años. 

Según el artículo decimocuarto de los Estatutos Sociales, a usted le 
corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía en forma individual. 

MAFRICO S.A. se constituyó como MANUFACTURAS FRIGORÍFICAS 
MAFRICO C. LTDA. (MAFRICO) mediante Escritura Pública otorgada 
ante el Notario Decimoséptimo del cantón Guayaquil Ab. Nelson 
Gustavo Cañarte Arboleda el día 17 de abril de 1980 e inscrita en el 
Registro Mercantil el 29 de mayo de 1980, y se transformó en sociedad 
anónima y cambio su denominación, mediante escritura publica 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Ab. 
Marcos Díaz Casquete, el 29 de octubre de 1999 e inscrita en el 

Registro Mercantil el 3 de febrero del 2000. 

A Y) 02) 

¡Súricio e aro Moyano Cano 
Gerente General - Secretario 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la 
compañía MAFRICO S.A., y declaro que me he posesionado en esta 
misma fecha. 

Guayaquil, La del 2020 
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NUMERO DE REPERTORIO:7.219 
FECHA DE REPERTORIO: 13/feb/2020 
HORA DE REPERTORIO:08:14 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Febrero del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía MAFRICO S.A., a favor de 

LUIS GUSTAVO MOYANO CANO, de fojas 14.863 a 14.866, Libro 
Sujetos Mercantiles número 2.498. 

ORDEN: 7219 
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Guayaquil, 14 de febrero de 2020 * +. .      La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
.. declarante cuando esta o este provee' toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 dé la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 
Tlf: ([R09 11000 EN2N 

  

 


